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Elija una de las dos opciones siguientes:  
 
OPCIÓN A 
 
   “Empecemos, pues, por el principio y volvamos a hablar de ellas. Establezcamos que las 
disposiciones por las cuales el alma posee la verdad cuando afirma o niega algo son cinco, a saber, el 
arte, la ciencia, la prudencia, la sabiduría y el intelecto; pues uno puede engañarse con la suposición 
y con la opinión. Qué es la ciencia es evidente a partir de ahí -si hemos de hablar con precisión y no 
dejarnos guiar por semejanzas-: todos creemos que las cosas que conocemos no pueden ser de otra 
manera; pues las cosas que pueden ser de otra manera, cuando están fuera de nuestra observación, 
se nos escapa si existen o no. Por consiguiente, lo que es objeto de ciencia es necesario. Luego es 
eterno, ya que todo lo que es absolutamente necesario es eterno, y lo eterno es ingénito e 
indestructible. Además, toda ciencia parece ser enseñable, y todo objeto de conocimiento, capaz de 
ser aprendido. Y todas las enseñanzas parten de lo ya conocido, como decimos también en los 
Analíticos, unas por inducción y otras por silogismo. La inducción es principio, incluso, de lo universal, 
mientras que el silogismo parte de lo universal. De ahí que haya principios de los que parte el 
silogismo que no se alcanzan mediante el silogismo, sino que se obtienen por inducción. Por 
consiguiente, la ciencia es un modo de ser demostrativo… 
   Entre lo que puede ser de otra manera está el objeto producido y la acción que lo produce. La 
producción es distinta de la acción (uno puede convencerse de ello en los tratados exotéricos); de 
modo que también el modo de ser racional práctico es distinto del modo de ser racional productivo” 
(Aristóteles, Ética Nicomáquea, libro VI, “Examen de las virtudes intelectuales”). 
 
OPCIÓN B 
 
   1. “La libertad, como un principio, no tiene aplicación a un estado de cosas anterior al momento en 
que la humanidad se hizo capaz de mejorar por la libre y pacífica discusión. Hasta entonces, no hubo 
para ella más que la obediencia implícita a un Akbar o un Carlomagno, si tuvo la fortuna de encontrar 
alguno. Pero tan pronto como la humanidad alcanzó la capacidad de ser guiada hacia su propio 
mejoramiento por la convicción o la persuasión (largo período desde que fue conseguida en todas las 
naciones, del cual debemos preocuparnos aquí), la compulsión, bien sea en la forma directa, bien en 
la de penalidades por inobservancia, no es ya admisible como un medio para conseguir su propio 
bien, y sólo es justificable para la seguridad de los demás. 
Debe hacerse constar que prescindo de toda ventaja que pudiera derivarse para mi argumento de la 
idea abstracta de lo justo como de cosa independiente de la utilidad. Considero la utilidad como la 
suprema apelación en las cuestiones éticas; pero la utilidad, en su más amplio sentido, fundada en 
los intereses permanentes del hombre como un ser progresivo. Estos intereses autorizan, en mi 
opinión, el control externo de la espontaneidad individual sólo respecto a aquellas acciones de cada 
uno que hacen referencia a los demás. Si un hombre ejecuta un acto perjudicial a los demás, hay un 



motivo para castigarle, sea por la ley, sea, donde las penalidades legales no puedan ser aplicadas, 
por la general desaprobación. Hay también muchos actos beneficiosos para los demás a cuya 
realización puede un hombre ser justamente obligado, tales como atestiguar ante un tribunal de 
justicia, tomar la parte que le corresponda en la defensa común o en cualquier otra obra general 
necesaria al interés de la sociedad de cuya protección goza; así como también la de ciertos actos de 
beneficencia individual como salvar la vida de un semejante o proteger al indefenso contra los malos 
tratos, cosas cuya realización constituye en todo momento el deber de todo hombre, y por cuya 
inejecución puede hacérsele, muy justamente, responsable ante la sociedad. Una persona puede 
causar daño a otras no sólo por su acción, sino por su omisión, y en ambos casos debe responder 
ante ella del perjuicio. Es verdad que el caso último exige un esfuerzo de compulsión mucho más 
prudente que el primero. Hacer a uno responsable del mal que haya causado a otro es la regla 
general; hacerle responsable por no haber prevenido el mal, es, comparativamente, la excepción” 
(Mill, Sobre la libertad, introducción).  
 
   2. “¿En qué consiste, entonces, la enajenación del trabajo? 
   Primeramente en que el trabajo es externo al trabajador, es decir, no pertenece a su ser; en que 
en su trabajo, el trabajador no se afirma, sino que se niega; no se siente feliz, sino desgraciado; no 
desarrolla una libre energía física y espiritual, sino que mortifica su cuerpo y arruina su espíritu. Por 
eso el trabajador sólo se siente en sí fuera del trabajo, y en el trabajo fuera de sí. Está en lo suyo 
cuando no trabaja y cuando trabaja no está en lo suyo. Su trabajo no es, así, voluntario, sino 
forzado, trabajo forzado. Por eso no es la satisfacción de una necesidad, sino solamente un medio 
para satisfacer las necesidades fuera del trabajo. Su carácter extraño se evidencia claramente en el 
hecho de que tan pronto como no existe una coacción física o de cualquier otro tipo se huye del 
trabajo como de la peste. El trabajo externo, el trabajo en que el hombre se enajena, es un trabajo 
de autosacrificio, de ascetismo. En último término, para el trabajador se muestra la exterioridad del 
trabajo en que éste no es suyo, sino de otro, que no le pertenece; en que cuando está en él no se 
pertenece a sí mismo, sino a otro. Así como en la religión la actividad propia de la fantasía humana, 
de la mente y del corazón humanos, actúa sobre el individuo independientemente de él, es decir, 
como una actividad extraña, divina o diabólica, así también la actividad del trabajador no es su propia 
actividad. Pertenece a otro, es la pérdida de sí mismo. 
   De esto resulta que el hombre (el trabajador) sólo se siente libre en sus funciones animales, en el 
comer, beber, engendrar, y todo lo más en aquello que toca a la habitación y al atavío, y en cambio 
en sus funciones humanas se siente como animal. Lo animal se convierte en lo humano y lo humano 
en lo animal” (Marx, Manuscritos, economía y filosofía, primer manuscrito, “El trabajo enajenado”). 
 
   3. “La otra idiosincrasia de los filósofos no es menos peligrosa: consiste en confundir lo último y lo 
primero. Ponen al comienzo, como comienzo, lo que viene al final -¡por desgracia!, ¡pues no debería 
siquiera venir!- los "conceptos supremos", es decir, los conceptos más generales, los más vacíos, el 
último humo de la realidad que se evapora. Esto es, una vez más, sólo expresión de su modo de 
venerar: a lo superior no le es lícito provenir de lo inferior, no le es lícito provenir de nada... Moraleja: 
todo lo que es de primer rango tiene que ser causa sui [causa de sí mismo]. El proceder de algo 
distinto es considerado como una objeción, como algo que pone en entredicho el valor. Todos los 
valores supremos son de primer rango, ninguno de los conceptos supremos, lo existente, lo in-
condicionado, lo bueno, lo verdadero, lo perfecto -ninguno de ellos puede haber devenido, por 
consiguiente tiene que ser causa sui. Mas ninguna de esas cosas puede ser tampoco desigual una de 
otra, no puede estar en contradicción consigo misma... Con esto tienen los filósofos su estupendo 
concepto "Dios"... Lo último, lo más tenue, lo más vacío es puesto como lo primero, como causa en 
sí, como ens realissimum [ente realísimo]... ¡Que la humanidad haya tenido que tomar en serio las 
dolencias cerebrales de unos enfermos tejedores de telarañas! -¡Y lo ha pagado caro!... ” (Nietzsche, 
El crepúsculo de los ídolos, capítulo “La ‘razón’ en la filosofía”). 
 
NOTA IMPORTANTE 
El comentario consta de tres operaciones, que deben realizarse en este orden: 
1. Resumen (valoración 0-2 puntos). 
2. Análisis y explicación (valoración 0-5 puntos).  
3. Contextualización (valoración 0-3 puntos). 
 


